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BOMBEROS OUITO
Salvamos vidas

Mcmorando Nro. CBDMQ-DGAF-2020-01 49-MEM

Quito, D.M., 16 de abril de 2020

PAR{: Sr. Pablo David Vega Robles
.Iefe de Pelotón

Sr. Téc- Lüs Femando Espinosa Coral
Guardalnacan

Srta. Rosa Liliana Chicaiza Cupueran
Bombero 1

,{SUNTO: Designación de la Cornisión dc Rccepción del contralo Nro, 006-EMEG-DJ-CBDMQ-2020
cuyo objero de conrralacir'rn cs la "ADQUISICIóN DF. DlÓXIDO DE ('LORO

De mi consideración

En atención al requerimieno ¡ealizado f,or el administ¡ador dcl cllrato mediante memora¡do Nro.
CBDMQ-[IMP-2020{074-M de l6 de ab.il de 2020, mediante el cual solicita la co¡fonnación de la cornisión
de recepción para el cortrato N" 00ó-EMEG-DJ-CBDMQ-2020 cuyo objeto de contratación es la
"ADQIISICIÓN DE DIÓXIDO DE CLORO", al rcspecto, e¡ mi calidad dc delcgada de la máxima auroridad,
notifico a usted que se le dqsigna como integrante de la comisión de recepción del altedicho contrato.

P¿ra tal efccto, eñ estricto cumplimi€nto del a¡tículo 124 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Scrvicio
Nacio¡al de Contratacién Riblica, -RGLOSNCP-, la afics referida comisión csra¡á co¡rformada de la sigüenre
manela:

a Pablo Vcga, Admioistrador del Contrato.

o Liliana C-lricaiza, Técnico que no intervino en el proceso de ejecuc¡ón del contrafo.

o Luis Espinosa. Delegado de Bienes.

Con base a e6ta designació[ pongo en su conocimiento el contenido de la.s Actas Entrega-Rccepcirin, quc

acogerá los requisitos mencionados en los ArL 1Z y Art- r25 del RGLOSNCP.

"ART. 124.- Coalcnido de las Aclas. las Acto,t de recepciórr Dro|isío al, parcial total j- ¿efiritivas serán

suscriras por el co tratkta J los inleqrantes dt la Comísíón designado por lo ruítíma autoridad de la e¡tidad
contratatk o !ü ¿elegado tonfomuia por el a¿ministra¿or del contruto t ún téoico que no haya intervenirlo

en el proccso de ejecu.ión del coñlralo.

L1s Ac¡ds cotúeñ¿rán los antecedettes, condicio¡Es ge¡¿erales de ejecució , condicionts operaliva§, liquidaciótt
eco ómica, liquidación ¡lz plazos, cottstúEia de recepción, cumPlimcnto de las obligaciones conlractudles,

reajuslet d.e preaios paga¿os, o p¿ndieítes de pago y aalquier otra circun§tonc¡a que se eslime necesoria.

En los recepciones prol|¡sio\oles pnrciales, se hará conslar co¡r1o onlecedenle los datos lelacionodos con l4
recepción Drecedente. l¡ úttima recepción provisional i¡tcluirá la ¡rfomtación sanaria de lodds los

"ART. 125.- Liqüidació,..t l Corrlroto: En la liquídación e(o órnico (o¡tablc del contralo sc dejará (o¡$lancio

de lo e¡ecutado, se ileteminarán los valorcs recibíilos por el contralisla, los Pendienles de paqo o los que .leba

deducírsele o deba dcvolver por cualquier concepto, aplic@t¿lo los rcaj*stes conespondiente§. Podrá lañbi¿
procederse a laÍ cornpensa!:iotes a que hubíere lugar. lt liqaidación rtnal rerá Porte del acta de rece¡tción

d!frnitiva

kts valores liquidados deberát pagarse d.ettro dc los díez días síBuienles o la líquidación; vencido el lérmiw
causorán intereses lcgales y los daños y perjuicios quz jttstificare la pane afectada."

@@@o@

- 
www.bqnberosquilo.gob.ac 

- ,¿
1/2



-
1-B BOMBEROS QUITO

-6t-
§-ú.rca y o\ro

Mcmorando Nro. CBDMQ-DGAF-2020-0149-MEM

Quito, D.M., 16 de abril de 2020

Finalmente. se dispone que [a comisión de recepción, úene la obligación de vcrilicar previo a emirir los
informes de recepción y aceptación a confo¡midad dc los contratos y suscripción de l¡s actas de enrrcga
recepción provisionales y definitiva,s, se proccda a revisar completarnente las especiñcaciones técnicas o
térrninos de ¡efe¡encia contenidos cn los pli€gos y co¡t atos, a ñn dc garantiza¡ que los bienes y/o s€rvicios quc
se estií¡l recibiendo cumplan con lo solicitado por la Entrdad.

Adicionalmente si existiera la eventualidad de no conta¡ con el personal y los equipos nccesarios para la
rcüsión. deberá solicitar a la Dirección General Admirdstrativa Financie.a que realice las gestioDes con
cntidades y empresas prlblicas rclacionas con la Enúdad. a fin de solicitar la alrda profesional para cubrir todas
las revisiones Écnicas que pcrmita¡ aselura¡ el cumplimiento de las cspecificaciorcs técnicás y rérminos de
referenci4 en la recepción de los bienes ylo s€rvicios

Particular que pongo a su consideracirín para Ios fines legales perrinentes

Con senimicntos de disúnguida consideración

Atentamcnte.

Documarúo rtn ado electrótticdñeúl¿

Abg. Gloria Elcl]a Burbano Araujo
DIRECTOR GENERAL ADMIMSTRI.TIVO FTNANCIERO (E)

Copia:
Sr. Jorse Patricio Almeida Ceval¡os
Di'edor de Opcradg|€s

GLORIA ELET{A
BT'RB.ANO ARAT'JO
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Salvamos cidas

Memorando Nro. CBDMQ-UMP-2020-0074-M

Quito, D.M., I6 de abril de 2020

PARA: Sra. Abg. Gloria Elena Burhano Araujo
Director General Administrativo Financiero (e)

ASUNTO: Solicitud de designación de la comisión de recepción del contraro No
006-EMEG-DJ- CBDMQ-2020 cuyo objeto de contratación es [a
"ADQUTSTCTÓN DE DrÓXrDO DE CLORO"

De rnis consideraciones:

Por medio de1 presente, solicito a ustcd de Ia mancra más comedida en su calidad de

delegada de la máxima autoridad del Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de

Quito designe la comisión de recepción del contrato del contralo Nro.
006-EMEG-DJ-CBDMQ-2020 cuyo objeto de contratación cs la "ADQUISICIÓN DE
DIÓxIDo DE CLoRo", para lo cual recomiendo a los siguientes funcionarios:

o Pablo Vega, Administrador del Contrato.
¡ Liliana Chicaiza. Técnico que no intervino en el proceso de ejecución del contrato
r Luis Espinosa, Delegado de Bienes.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente.

D o c ument o firmado e le ctónic am ente

Sr. Pablo David Vega Robles

JEFE DE PELOTON

Copia:
Sr. Ing. Diego Eduardo S¿lazar Liz¿rno

Analista Administrativo Financicro 3
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BOMBEROS QUITO
Salvamos vidas

Memorando Nro. CBDMQ.DGAF-2020-0r4E-MEM

Quito, D.M., 16 de abril de 2020

PARA: Sr. Pablo David Vega Robles

Jefe de Pelotón

ASUNTO: Notificación de la desigiación como Administr¿dor del conuato No.
006-EMEG-DJ-CBDMQ-2020 cuyo objeto de cont¡atació¡ es la "ADQT ISICIóN DE
DIóXIDO DE CLORO 

"

Dc mi u)nsirlcmci{in

Por rnedio del presentc notiñco a usted que ha sido desigñado como Administrador del contrato No.
006-EMEG-DJ-CBrrMQ-2020, cuyo objero de contraración es la "ADQUISICIóN DE DfOXIDO DE
cLoRo".

Con hase a esta designación, pongo en su conocimieúto sus atribuciones en calidad de adminisúador del

co¡trato, a rnás de l¿s cstablecida"s en k)s instrumentos lcgales peninentes, serán las siguienes:

l,ey Orgánica del Sistema Nacional dc Contratación hiblica:

Art 7O.- " A¿ministración del contrato. - lns cottttotos contend in estipulaciones específcos relacio¡odas con

las funcrones y ¡leberes ile los adninistradores ¿lel contra¡o, así como de qüietes ejercer¿n la *pervisiótt o

frscalización. En el e¡pe¡lietrte se lrrá conslar todo hccltu relevante que se presenle en la ejecuciót del
contrato, ile conformidad a lo que se d¿lermine en el Reglantenlo. EsPecialmefile sc referirón a los hechos,

actrmciones 1' docuttentación relacionados ton WBos: controtos complementarios; lenniñ^ción dcl co lralo:
ejecución de garantías; aplicación de muhas \ sancíones; )t. recepcío\es".

,\rL EO.- "Responsohle de la od¡niní¡tración ¡lcl coñlrato. ' El supen'ísor y el fiscalizodor ful (ontrato son

responsables ile tomar todas los ñzdida¡ necesarits pora su o¿eatada ejecución, coñ estricto cumplímiento de

sA cláusulas, programos, croñogror as, pLt :os y costos pt'evistos. Eslo responsabilidad es adntínistralivo, cívil

I penol segtot correspoñdlt" .

Reghmento Generd de le Ley Orgánica del Sistema Nscional de contratació¡ Riblica:

Aí.lZl.- " 1...1 la enridad conlratante dasignará tle noura expresa urt odmirriatra¿or del nisno, quien telará
por el cabal t oportwro cúnplí¡niento de todas y cada una de los obligaciones deri'odos del contrato. AdoPlará

las occiones Ek re.u necesarias pa|a eritoÍ retrasos injw{tficados e impondrá las mu as )' sanciones a qua

hrbiere lu6ar. Si el corúrdll) es de ejecucíón rk obras, prevé y reqúere de los semidos de rts(alización, el

administ¡odor d"l contrato vcloró porque ¿sta octúe dc acu¿rd.o a las especificaciones coústoñt?s en los plieto§

o en el propio contruto".

Adicionalmente, la documen¡acjón correspondrenle a: act¿§ de eDtrega recspción e itrfome de multa§, se

remilirá con copia a la Drccción de Adquisiciones a fin de conclui¡ coIt el procedimiento de contraEción

pública.

La docunlentaciór suscrita dentro de la ejecución co Eactual, como notificaciones de anticipos al contratisÉ.

suspensióB dc plazo, prónoga dc plazo. notificación de multas, actas de eútrega recepción, e¡tre o!fa.§, deberá

ser pres€ntada a la Dirección Financicr-a para el archivo en el expediente físico.

para su conocimiento toda la document¿ciá1, referente a l¿ fase precontractual como ténninos de referencia,

pliego, acras y contraro podrá visualizarlos en el ponal de compras pública§, así como también las condiciones

Gcner.les dc los contrarcs. cn la página web del SERCOP.

Por otro lado, cs nrencstc¡ comunicadc a usted lo siguiente:

o@ »
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Copia:
Sr. Jor8c Pa{ricio Almcida Ccvallos
Dlr.ctor de Op.r¡cio¡rcs

Sr. Dr. Di.go OmarOriz Manc.ro
Dlr.ctor Jurt.liro l.)

sr.Ing. Byroo (:hnslran Gualan Ortucda
Direc(or d. Adquisicionc§ (E)

Salvamos vidas

Memorando Nro. CBDMQ.DGAF-2020-0r48-MEM

Quito, D.M., 16 de abril de 2020

a.) La designación dc adfl nist¡ador de conuato, la cual se da a conocer por medio del presente, concluirá
ún¡camente cuando el contrato constc como cerrado y finalizado en el po(al de compras públicas; y,

b) Los aspcctos dcl scguimiento del contraao, como por ejemplo el avance del pago del anúcipo, si fuele el caso,

el cronograma de ejecución hasta la liquidacióo del mismo. el pago y cier¡e en el portal se remitan con copia a

las l)irccciones de Asesoría Jurídica y de Adquisiciones, respectivamenle.

A efecto de que se cumpla con las funciones designadas, se adjunta el co¡üato en mención.

Por ora p¿fc, se recuerda Ia obligabriedad por p¿rte del ad¡ninisfrador del conrato d€ mantencr como
respaldos de su gestión, toda la docurnentación habilitan(e para cierre del procedimiento en el Sistema Ofici¡l de

Conlratacio¡es del Esrado -SOCE-, establecido según Manual de LTsuario de Fase Contractual Bienes y
Sewicios emitido fr)r el SERCOP.

Finalme[tc se dispone quc en su calidad de Administrador del contrato de la referencia, üene ]a obligación de

verificar previo a etu¡(ir los i¡fonnes de recepción y aceptación a conformidad de los conra[os y suscripción de

las actas de entrcga recepción proüsionales y deñnitivas. se proccda a revisar completamente las

especiñcacioncs técnicas o términos de rcfelencia contenidos en los pliegos y contratos, a fin de ga¡a¡tiza¡ que

los bicnes y/o servicios que se están recibiendo cumplan con lo solicitado por Ia Entidad.

Adicionalmente si existiera la evcntualidad dc no conta¡ con el penond y ios equipos necesarios para la
revisión, debení solicita¡ a la Di¡ección Gener¿l Administrativa Financiera que ¡ealice las gesoones con

enridades y empresas públicas relacionas con la Entida{ a f¡¡ dc solicitar la alud¿ profesional para cubrir todas

las revisiones técnicas quc pcrmitan aselom¡ el cumplimiento de las especificaciones técnica.s y términos de

referencia, en la recepción de Ios biencs y/o servicios.

Con sentimien¡os de distinguida consideración

Atcntanrente,

D o c Lm e n I o f.rrn4do el e c tr ón i c a m e n te

Abg. Giona Elena Burbano Arau.¡o

DIRECTOR GENERAL ADMIMSTRATIVO FI¡iANCIERO IE)

- CONTRATO
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Memorando Nro. 014-DJ-CBDMQ-2020

Quito, 15 de abril del 2020

no
Directora General Administrativa Financiera

ASUNTO: Entrega de contrato, 006-EIVEG-DJ-CD[\i\Q-2020, conjuntamente con
la documentación que respalda el proceso de compra emergente.

De mi consideración:

En virtud de la Resolución Administrativa Nro. CBDÍVIQ-JB-004-2020 de fecha 16 de
marzo, mediante el cual el lng. Esteban Cárdenas Varela, Jefe del Cuerpo de
Bomberos Quito, resolvió declarar la Emergencia en el Cuerpo de Bomberos del
Distrito tt/etropolitano. Al efecto y por medio del presente hago la entrega del contrato:

006-EMEG-DJ-CDMQ-2020 "ADQUISICIÓN DE DIOXIDO DE CLORO"

Adjunto respectivamente la documentación que respalda el proceso de compra
emergente.

Particular que comunico y entrego para los fines pertinentes

Atentamente,

i 5 ABR 2020 .l-o-t?'
liO R;i

FlEC IBIl)O

Dr
Di

Dieg mar Ortiz lt/ cero
íd ico

CUERPO DE BOMBEROS DEL DISfRITO
METROPOLITANO DE OIJITO

DIRECCION GENERAT

H I ) A8R. 2020

AUT DO

!2:g-
HORA

Q vri,,trm E5.66 y R.ha vic,torla (La Marlscal) \. t*-rt *a r, @ www.oomtercquib.g"¡* f .Ú E @

Con sentimientos de distinguida consideración.

i.e¿ción General Administ.¡tr
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CI'ERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUÍTO

CONTRATO No. 00GEMEGDJ-CBDMQ-2o20

"ADQTNSICIÓN DE DIÓXDO DE CLORO"

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una partg el Cuerpo de Bomberos del Diskito
Metropolitano de Quito - CBDMQ, legal y debidamente representado por la Ab. Gloria Burbano, en

su calidad de ürectora Gene¡al Administrativa Financiera (E) del Cuerpo de Bomberos del Distito
Metropolitano de Quitq de conformidad con la delegación conferida por el Jefe (E) del Cue¡po de

Bombe¡os del Distrito M€tropolitano de Quito, mediant€ Resolución de Dedaratoria de Emergencia

No. CBDMOJB-202G0OILRES y Resolución de Delegación No. 007-CC-CBDM$2020 de 16 de marzo
de 2020; a quiea err adelante y para efuctos del presente docummto se le denomina¡á "I-A
CONTRATA IfE"; y, por otl4 la empresa BIO RESEARCH S. A., con número de RUC 1791710657001,

legalm€nte representada por el Sr. Javier Aviles Martür a quien en adelante y Para efectos del Presente
docummto, se le denominará "EL CONTRATISTA". Las partes se obligan en vi¡h¡d del Pre§ente
contrato, al tenor de las siguientes dáusulas:

Cláusula Primera. - ANTECEDENTES

1.1 Los lineamientos operativos de resPuesta fr€nte al coronavirus 2019-nCoV emitido por el

Ministerio de Salud Publica el 28 de febrero de 202O e¡ su Capitulo II, ítem 2.1.3, aplicación de

precauciones estándar pata todos los Pacieritet señalan que las precauciones estrindar incluyen

higime de manos e higiene respiratoria y uso de equiPo de protección personal según el riesSo,

prevención de pinchazos con aguias y material corto punzante; Sestión segura de desedros peligrosoq

limpiezá ambiental y esterilización de equipos de cuidado de Pacimte y roPa; adicionalmente, en el

Capítulo tr, i&:m 2.7.4, se determina lo pertinente sobre el Uso de Equipos de Protección Pe¡sonal

(EPP) seglrr nivel de atención.

1.2 El 12 de marzo de 202O el Sr. dcalde del Distrito Metropoütano de Quito, Dr' Jorge Yund4 en

Resolución No. A-020, resolüó: Art. 1.- Decla¡ar en estado de emergencia grave a todo el teEitorio del

Dstrito Mehopolitano de Quito, en razón de la declaratoria COVID-l9 como Pandemia Por la

organización Mr¡ndial de la salud y, de la emergencia sanitaria nacional por el Presidente de la

Repúbüca. En consecuencia, se dispone que los órganos y mtidades del Gobiemo Autónomo

Descmtralizado del Dstrito MeEoPoütano de Quito, dentro de sus comPetefrciat con la celeridad

que se requiera: adopten las medidas necesarias tendientes a mitiga¡ los actuales riesSos sanitarios,

baio los proüocolos y directrices que emita el óIgano rector en materia de salud a nivel nacional; e,

implementen las acciones y procediÍrientos nec€sarios para mantener, en c§ndiciones de normalidad,

siempre que sea posible, la provisión de los servicios a cargo de la Municipalidad y las empresas a

otros niveles de gobiemo.

1.3 ta t ey Orgrirrica del Sistema Nacional de Cont¡atación Púbüca en la sectión tr artlculo 57 refe¡ente

a las contrataciones en sih-raciones de emergencia establece el procedimiento para llevar a cabo las

mismas,

1.4 La Resolución No. 072 - Codificación de Resoluciones del Servicio Nacional de Contratación
pública en la sección I y tr del Capítulo I Contrataciones eri Situaciones de Emergencia establece la

delimitación de la la ügencia y uso de la herramienta "Publicaciones de Emergencia"

,i
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15 Mediante Resolución Administraüva No. CBDMQIB-202O-004-RES de 16 de marzo de 2020, el S¡.
Cmdte- Esteban Cárdenag Jefe del Cuerpo de Bomberos del Distrito Mehopolitano de euito, resuelve
declarar la Emergencia en el cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito en el marco del
articulo 57 de la Ley Orgrínica del Sistema Nacional de Contratación Pública y demás Resoluciones
emitidas por el SERCOB a efeclos de iustificar la adquisición de bierres, p¡estación de servicios y
ejecución de obras, en los casos gue apliqueri y ameritm adopta¡ las medidas de carácter urgente y
transitorio necesa¡ias para enfrmtar la emergencia como consecumcia de la declaratoria de pandemia
del co¡onayi¡us 2019 (COVID-l9), a efuc¡os de garantizar la seguridad tanto de los integrantes
institucionales como de los usuarios de los servicios misionáles del CBDMQ, prevenir daños
personales, eñfrentar, asistir y remediar los daños y afectaciones ya producidos como consecuencia
de la contingmci4 cubriendo las necesidades del personal de medios materiales gue permitan
precautela¡ su integidad y cumplt a cabalidad las responsabilidades asignadas con oportunidad y
eficacia.

1.6 Con Resolución Administrativa No. 007-CGCBDMO2020 de 16 de marzo de 202O el S¡. Cmdte.
Esteban Cárdenas, Jefe del Cuerpo de Bomberos del Distrito Meüopotitano de euito delega a la
Directora ceneral Administrativa Financiera, la autorización de gasto para los procedimimtos
realizados ¡ror Emergmcias en el Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropoütano de euito.

1.7 Segúm memorando No. CBDMSDG202&0382-MEM de 13 de abril de 202O el Cptn. Jorge
Almeida, Di¡ector de Operaciones, solicitó a la Abg. Gloria Bubano Arauio, Di¡ectora General
Administrativa Financiera (E), la autorización para que se emitan las certificaciones poA y
Disponibilidad Presupuestaria para el procedimiento cuyo obieto d€ contratación es la
"ADQI.JISICIÓN DE DIÓXDO DE CLORS';

1.8 Mediante certificación PoA Nro. 2ffipoA-DpI-cBDMo2020 de 13 de abril de 2020, el Ing. Juan
Femando Rodríguez, Di¡ecto¡ de Planificación (E), certifim que el procedimiento de cont¡ataáón de
emergencia se encuentra contemplado en el PoA 2020 en el pRoGRAMA: Gestión de Riesgos;
PROYECTO: Atención de Emergencias; ACTMDAD: Atender las Emergencias pre Hospitalarias;
suB ACTMDAD: Adqüsición de insr¡mos para la bioseguridad del personal por emergencia
COVID-l9; PARTIDA: 730821; registrados mn código GRO2Op00íD5.

1.9- se cuenta con la existmcia y suñciente disponibilidad de fondos e. la partida presupuestaria No.
730821 denominada "EGRE§os PARA SITUACIONES DE EMERGENCr.A,,, conformá consta e¡¡ la
yt{icaaol conferida por ta Ing. wmdy Tipán pacha, Drectora Financiera (E) der cuerpo de
Bombe¡os del Distrito MeEopolitano de euito, mediante Certificación presup,uestaria No. 246-de 13
de abril del202Q por el valo¡ de mil quinientos setenta y dos con 48/100 dóla¡ei de los Estados Unidos
de América (USD 1.572,48) induido IVA.

1.10 constan las especificaciones témicas, estudio témico y estudio de mercado para la presmte
contrataciór¡ aprobados por el Cpkr. Jorge Almeida, Director de Operaciones del CBbMe.

1.11 Mediante memorando No. cBDMe-Do2020{39r-MEM de 14 de abr de 202o el cprr. Jorge
Almeida, Di¡ector de Operaciones solicitó a la Abg. Gloria Burbano, Directora General Administrativa
Financiera (E), se contrate la ,,ADeUISICIóN DE DIó)ODO DE CLORO".

.)



55
¿:I\fr6JiA v r \<.)

@. BOMBEROS QUITO
Salvamos Y¡ das

Cláusula Segunda. - INTERPRETACION DEL CONTRATO

2,1 Los téminos del contrato se interpretariín en su sentido literal, a fin de revelar daramente la

intmción de los contratantes. En todo caso su interpretación siSue las siguimtes normas:

a. Cuando los términos están definidos en este contrato, se atenderá zu tenor literal.

b. Si no est¿án definidos se esta¡á a lo dispuesto en €l conhato en su sentido natural y obüq de

conformidad con el obieto conhactual y la intención de los contratantes. De existir
contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del
contrato.

c. El contexto servirá pa¡a ilustrar el sentido de cada una de sus Partes, de manera que haya entre

todas ellas la debida correspondmcia y armonía.

d. En caso de no aplicár, los literales antes mencionados, se estará al término due de mutuo acuerdo

definan las partes.

Cláusula Tercera. - DOCLTMENTOS DEL CONTRATO

3.1 Forman parte integrante del Contrato los siSuientes documentos:

a) Los docummtos que aqeditan [a calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar este

contrato.

b) Las Condiciones Generales del Contrato de bienes y/o seruicios (CGC) pubücados y vigentes a la

fecha de la convocatoria en la página institucional del SERCOP.

c) [.a proforma presentada por el OFERENTE CANADOR.

d) La Resolución de Declaratoria de Emergencia No. CBDMQIB-2020-00+RES de 16 de ma¡zo de

2020.

e) La Resolución de Delegación No' 007-CG-CBDMQ-2020 de 16 de marzo de 2020.

0 Las especificaciones técnicas, estudio de técnico y estudio de mercado de la contratación.

g) Certificación POA Nro. 20GCPOA-DPI-CBDM$2020 de 13 de abril de 2ü20.

h) Certificación Presupuestaria No' 2tl6 de 13 de abril del 2020.

Cláusula Cua¡ta. - OBTETO DEL CONTRATO

4.1 El CONTRATISTA se obliga con la CONTRATANTE, a mtregar DIÓXIDO DE CLORO, segi'r las

especiñcaciones técnicas, estudio tésrico, estudio de mercado y proÍorma presentada por el

CONTRATISTA, doormentos que forman Parte integrante del Prese¡te instrumento legal'

.'1 )
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Cláusula Quinta. - PRECIO DEL CONTRATO

5.1 El valor del presente contrato, que la CONTRATANTE pagará al CONTBATISTA, es de USD
1.404,00 (MIL CUATROCIENTOS CUATRO CON 00/100 dólares de los Estados Unidos de América,
más el IVA.

CANTIDAD UNIDAD
DESCRIPCIÓN VALOR

I.'NITARIO
VALOR
TOTAL

26 GALONES
DIÓ)ODODE

CLORO
$ r,00 $ 1.404 00

SUBTOTAL s 1.40400

M12% s 168,48

TOTAL $ r.572,§

5.2 Los precios acordados en el contrato, constitui¡án la única compensación al CONTRATISTA pol
todos sus costos, indusive cualquier impuesto, derccho o üasa que h¡üese que pagar, excepto el
Impuesto al Valor Agregado que será añadido al precio del contrato conforme se menciona en el
numeral anterior.

Cláusula Sexta. - FORMA DE PAGO

6'1La forma de pago será del 100 % contra entrega de los bienes recibidos a entera satisfacciór¡ con la
suscripción del Acta Entrega Rec€pción Definitiv¿ Inlorme det Administrador de Contrato y
presentación de la factura e ingreso a bodega respectivo.

6.2 Todos los pagos que se hagan al GoNTRATISTA por oenta de este contrato se efechJa¡án con
su.leción al precio convenido, a satisfacción de la CONTRATANTE, previa la aprobación del
administrador del contrato.

6.3 De los pagos gue deba hacer, la CONTRATANTE retmdrá igua.lnearte las multas que procedar¡ de
acuerdo con el contrato.

6'4 Pagos indebidos: LA coNTRATAI\rrE se reserva el derecho de reclama¡ al CoNTRATISTA, en
cualquier tiempo, antes o después de la enhega del obieto de contrato, cualquier pago indebido por
error de cáculo o por cualquier oha razórr debidamente justificad4 obligándose el GoNTRATISTÁ a
satisfacer las ¡edamaciones que por este motivo llegare a plantea¡ la coNTRATANTE, reconociéndose
el interés calculado a la tasa m¿ixima del interés convencional, establecido por el Banco Central del
Ecuador.

Cláusula Séptima. - PLATZO

7.1 El plazo de enhega del objeto de contratación será de hes dias a partir de la suscripción del contrato
por considerarse una contratación en situación de emergencia.

Cláusula Octava - GARANTÍAS

E.1 En el presente mntrato no se contemplan garantías,

ffir
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Cláusula Novena. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES

9.1 El CONTRATISTA se obliga a dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en las
especificaciones técr¡icas de la contratación.

9.2 La CONTRATANTE se obliga a dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en las
especificaciones técnicas de la contratación.

CIáU¡UIA DéCiMA.. PRÓRROGAS DE PLAZO

10.1 La contratación no contempla prórrogas de plazo al hatars€ de una conhatación emergente de
entrega inmediata.

Cláusula Undécima. - REAIUSTE DE PRECIOS

11.1 El preserrte conhato no contempla precios unitarios, por lo que las partes renuncian expresamente
al reaiuste de precios.

Cláusula Duodécima. - MLJLTAS

12"1 Por cada día de retraso en la eiecución del servicio o por incumplimiento de crralquiera de las
obligaciones señaladas en el presente instrumento para la prestación del servicio por parte del
contratist4 se¡á sa¡cionado con la imposición de una multa equivale¡te a[ uno por mil (1x1000) del
porcentaje de obtgaciones que se encuenken pendientes de eiecutars€, conforme lo establecido en el

conhato que se suscrib4 sin perjuicio de la obligación del Conhatista de subsanar en el plazo de 24

horas, contado a pa¡tir de la notificación por parte del Adminishador del Contrato.

12,2 Excepto en el evento de caso fortuito o fuerza mayor, conforme lo dispuesto en el artículo 30 de la
Codificación del Codigo Gvil debidamente comprobado y aceptado por la CONTRATANTE; para lo
cual se notifícará por escrito al CBDMQ dentro de las veinti«raho (rt8) horas subsiguientes de ocurridos
los hechos o de enterado el CONTRATISTA de los mismos. Vencido este término, de no mediar dicha

notificacióru se ente¡der¡án mmo no ocurridos los hechos que alegue el CONTRATISTA como causr
para la no entrega del objeto conhactuaL a la cual está obligada, se le impondrá la multa Prevista
anteriormente.

123 La CONTRATANTE queda autorizada por el CONTRATISTA pam que haga efectiva la multa

impuesta, de los valores que por este contraüo le corresponde r€cibir sin r€quisito o trámite Preüo
alguno. Si los valores de las multas impuestas excedie¡en del 5% del valo¡ total del conhato la entidad

contratante podrá dar por terminado unilateraknente el contrato.

114 El cobro de las multas no exduye el derecho de la CONTRATANTE Para exigir el cümPlimimto
del conhato o para demandar zu terminación o declararlo unilateralmente terminadq según

coresponda; y, en cualquiera de esüos casos, requerir además el resa¡cimiento y pago de daños y
periuicios de conformidad con la Ley.

125 La CONTRATANTE podrá aplicar las multas correspondientes, sin periuicio de demandar la

indemnüación de daños y periuicios.

12.6 Por el pago de la multa no se extingue la obligación principal.
A
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Cláueula Déirma Te¡cera. - DE LA AD¡r,UN¡Stn¡,CfÓN DEL CONTRATO

ü).f La CONTRATANTE designa al Sbte. Pablo Vega, servidor del Cuerpo de Bomberos del Distrito
Mekopolitano d€ Quito, como Administ¡ador del Contrato, quien velará por el cabal cunplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato; ademág adoptará las acciones que sean
necesarias para eütar r€trasos iniustificados e impondrá multas y sanciones a que hubiere lugar, de
conformidad con lo estipulado en los artículos 70 y 80 de la Ley Orgránica del Sistema Nacio¡ral de
Contratación Pública err concordancia con el artículo 121 de su Reglamento General; y las rcglas
aplicables de las normas de contol intemo.

13.2 El Administrador es respor»able administrativa, civil y penalmente de la eiecución del contrato,
segri'n corresponda, conforme el artículo 99 de la try Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Púbüca.

13.3 t¿ M¿áxima Autoridad o su delegado, en el caso de ser necesario o si rmunciar€ el funcionario
desigrrado como Administrado¡ del Contrato, podrá designar otro funcionario en calidad de
Administrador de Contrato, m€diante memorando didgido a quien sea nombrado como tal, hecho que
se noti.ñcará a quien asuma la administración y al CONTRATISTA.

13.4 En caso de que el Administrador del Contrato cese en funciones en el Cuerpo de Bomberos del
Distrito Mehopolitano de Quito o si por disposición de Ia máxima autoridad o su delegado fuese
reemplazado, se realizará un Acta de Entrega Recepción suscrita por el Administrador saliente y el
nuevo Administrador del contrato, prwio informe pormenorizado del Adminiskador del contrato
indicando el estado eri el que se encumtra la ejecución del mismo.

CIáusuIa Décima Cuarta. . TERMINACIÓN DEL coNTRATo

14.1 Ter¡¡inación del conhato. ' El conhato termina conrorme lo previsto en el artículo 92 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacionat de Contratación Pública y las Condiciones Particulares y Cmerales del
Contrato.

14.2 causale¡ de Terminación unilateral del contrato. - Tratándose de incumplimiento del
coNTRATIsrA, procederá la decla¡ación anticipada y unilateral de la GONTRATANTE, en los casos
establecidos en el a¡tícuto 94 de la LosNCP. Además, se co¡uiderarán las siguientes causales:

a) si el GONTRATISTA no notifica¡e a la GONTRATANTE acerca de la transferenci4 cesiór¡
enajenación de sus accioneg participaciones, o en gmeral de cuaiquier cambio eri su estn¡ch¡ra de
ProPiedad, dmho de los cinco días h¿ábiles siguientes a la fecha en que se produio tal modificación;

b) si se verifica, por cualquier modo, que la participación ecuato¡ia¡ra real en la provisión de bienes o
prestacion de servicios obieto del contrato es inferior a la declarada.

c) si se verifica, por cualquier modo, que la participación ecuatoriana real en la proüsión de bienes o
prestación de servicios obieto del conhato es inferior a la declarada.

d) Si el CONTRATISTA incumple con las declaraciones que ha realizado en el formulario de la oferta -
Presentación y compromiso;

Salvamos Yl das
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e) El caso de que la entidad contratante mcontra¡€ que existe inmnsistercia, simulación y/o inexactitud
en la información presentada por el CONTRATIS'TA, en el procedimiento precontractual o en la
§ecución del pr€serite cúntratq dicha inconsistencia, simulación y/o inexactitud serán causales de
terminación unilateral del mntrato por lo que, la máxima autoridad de la enüdad contratante o su
delegado, lo decla¡ará mntratista incumplido, sin pe{uicio además, de las acciones iudiciales a que
hubiera lugar.

0 En caso de que se €riconkare inconsistmcias, üolaciones a normas expresas de deredro y/o conflicto
de inte¡eses en cualesquiera de las etapas del procedimiento, la máxima autoridad de la entidad
contratante o zu delegado, lo declarará contratista incumplido, sin periuicio, ademát de las acdones
judiciales a gue hubi€ra lugar, si fuera pertinente.

g) Por incumplimiento de las obligaciones contractuales,

143 Por causas imputables a la CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes en el ardculo 96

de la Ley Orgránica del Sistema Nacional de Contratación Riblica.

14.4 Procedimimto de terminación unilateral. - El prccedi¡niento a seguirse Para la terminación
unilate¡al del contrato será el previsto en el a¡tío¡lo 95 de la LOSNCP.

Cláu¡ula Décima Quinta. - LEVAI{IAMIENTO DEL SIGILO BANCARIO

15.1 En cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Resolución No. RE-SERCOP-2020-103 de 07

de ene¡o de 2020 EL CONTRATISTA autoriza al Servicio Nacional de Contsatación Pública y/o a los

organismos de control correspondientes, el levantamiento del sigilo bancario de las cuentas nacionales

y exhanierat que se enoentran a su nombre; y a nombre de su EPresentantre legal, en el caso de

personas iurídicas; o, del procurador comrim de los compromisos de asociación o cor¡sorcio o de las

asociaciones o consorcios constituidos; a fin de verificar el origen Ucito de los fondos y recursoo a

emplearse en la ejeo.rción del presente contrato. Así mismo, EL CONTRATISTA autoriza que toda la

información ¡elacionada con los pagos recibidos como contratista o sub contratista del Estado, así como

sus moümientos financieros, tendriín el caráaer de púbüco y deberán ser dift:ndidos a través de un

portal de información o página web destinada para el efecto, que permitan detectar con ctrteza el fluio

de los fondos públicos. No se podrá alegar reserva tributa¡ia, societaria, bu¡sáül ni bancaria sob¡e este

tipo de información."

Cláusula Décima Sexta. - CLAUSLILA DE TRANSPARENCIA.

16.1 I¿s PARTES se coúipmmetert reconocerr y garantizan que:

a) Las Partes, en todos sus niveles, incluyendo filiales, socios, directivos, administradores, empleados

y agerites r€lacionados de atguna manera con el contrato, cumplirán en todo morierito durante con la

normativa aplicable en materia de lucha conta la comrpción, induyendo, en cualquier caso y sin

limitació¡L la l,ey de los Estados Unidos sobre Prácticas CorruPtas ear el Extraniero.

--/f )

h) Por disolución de la persona jurídica contratista que no se origine en decisión intema voluntaria de
los órganos competentes de tal persona luridica.
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b) Las PARTES ga¡anüzan que ni directammte ni po¡ interPuesta persona, han prometido, entleSado

o recibido, di¡ecta o indi¡ectammtg dinero, especies o prebendas, a fin de influir m actuaciones de

alguna autoridad o institución pública o, de alguna forma, de obtener u¡ra ventaia indebida; o inducirle

a actuar de manera desleat o, de cualquier modo, inapropiada;

c) Las pARTES dispondrán y mantendrán m vigor durante la vigencia de este Acuerdo, instruñenios

propios para garantizar el cumplimiento de la Normativa sobre Lucha contra la corrupciór¡

u*g,,,*io ránablemente que cualquier üolación de dicha Normaüva se prevmdrá, disuadirá

detectará y castigará.

d) lá Pa¡te que hubiere incurrido en incumplimiento comunica¡á de inmediato a la otra Parte, el

eventual incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones descritas en los párrafos (a), (b) y (c) de esta

Cláusuta 16.1. En dicho caso de incumplimimto, la Parte Cumplidora se reserva el deredro a exigir a la

Parte Incumplidora la inmediata adopción de medidas correctivas apropiadas'

e) Las garantías y compromisos de las PARTES recogidos en esta dáusula 16.1 serán aplicables de

,r,*"ru ír,t"gru u *alesguiera terceros suietos a¡ control o influencia de las PARTE§ o que actúen en

nombre de las PARTES, con relación al contra§ de forma que las PARTES manifiestan que ha

adoptado las medidas razonables para asegurar el cumpümiento de lo anterior Por Parte de dichos

terc€ros. Asimismo, ningún derecho u obligaciór¡ así como ningún servicio a ser prestado por las

PARTES, con relación al Compromiso Relevantg será cedido, hansferido o subcontratado a cualquier

tercero sin el previo consefitimiento Por escrito de la otra Parte;

16.2 Incumplimiento.

a) El incumplimiento de esta cláusula se considerará un incumplimi€nto grave de este contrato. En el

caso de producirse dicho incumplimiento, salvo que el mismo fuera corregido según lo dispuesto en el

apartado 16.1. (e) de la presmte Cláusula, este contrato podrá se¡ terminado unilateralmente por la

Parte afectada por el incumplimiento, y cualquie¡ redamación de pago de la Parte que incruÍa en

incumplüniento podrá ser desestimada por la otra Parte,

b) En la medida en que la Ley lo permita, la Parte Incumplidora indemniza¡iá y mantendrá indetrrne a

la Parüe Cumplidora de todas y cada una de las redamaciones, daños y periuicioc perdidas,

penalizaciones y costes (induyendo. sin limitaciórr los honora¡ios de abogados) y de cualquier gasto

derivado de o relacionado con un incumplimimto de sus obligaciones mnterridas en el aPartado 16'1

de la presente Cláusula.

cláusula Dfima septima. - SoLUCIÓN »g coNtxovERSIAS

17.1 En caso de suscita¡se divergencias o controversias respecto del cumplimiento de las obtgaciones
pactadas, las partes procrrrarán resolverlas directamente y de común acue¡do.

De no eústir dicho acuerdo, podrrín someter la controversia al proceso de mediación como tm sistema

altemativo de solución de conflictos r€conocido constitucionalmmte, para lo cual las partes estipulan

acudir al Cent¡o de Mediación de la Procu¡aduria Gereral del Estado.

El proceso de mediación se sujetará a la Codificación de la Ley de Arbitraje y Mediación y al Reglamerto
de Funcionamiento del Centro de Mediación de la P¡ocuraduría Ge¡erat del Estado.

o



-b-
C\r.r-tÉ¡A

ffir BOMBEROS QUITO
Salvamos vldas

Si se llegare a firmar un acta de acuerdo total, la mismá te¡drá efecto de sentmcia eiecrrtoriada y cosa
juzgada y su ejecución será del mismo modo que las sentencias de ultima instancia siguieardo la vía de
apremio, conforme lo dispone el Art. 47 de la Codiñcación de la L,ey de Arbitraje y Mediación.

Si respecto de ta divergericia o conkovfisia existentee no se lograre un acuerdo directo entre las part6,
éstas suscribirán la respectiva acta de imposibilidad de acuerdo y se someteriín al procedimiento
establecido en los articulos 326 literal e) y 327 del Código Orgánico General de Ilocesos; siendo
competente para conocer la controversia el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo que
ejerce iurisdicción en el domicilio de la Entidad Contratante.

En el caso de suscribi¡se actas de acuerdo parcial, las mismas tendrán efecto de cosa juzgada sobre los
asuntos acordados; y pan el caso de los aspectos sobre los cuales no se acuerde, éstos serán resueltos
ante Ia Unidad ludicial de lo Contencioso Administrativo competentg de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Conkatación Pública. La CONTRATANTE
de considerarlo pertinmte, se acogerá al procedimimto coactivo establecido en la L,ey.

172 La legislación aplicable a este contrato es la eo:atoriana. En mnsecuencia, el CONTRATISTA
dedara conocer el ordmamiento iu¡ídico ecuatoriano y, por lo tanto, se enüende incorporado el mismo
en todo lo que sea aplicable al preserte contrato.

Cláusula Décima Octava. - COMUMCACIONES ENTRE LAS PARTES

1E,1 Todas las comunicaciones, sin excepció+ entre las partet relaüvas a los habaios, serán formuladas
por escrito y en idioma castellano.

Cláu¡ula Décima Novena. - DOMICILIO

19.1 Pa¡a todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicüo en la ciudad de

Quito.

19,2 Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su direcciór¡ las siguientes:

LACONTRATANTE
Cueqpo de Bombe¡oc del Distrito Metropolitano de Quito:
Dir: Veintimilla E5{ó y Reina Victori4

Quito - Ecuador,
Telf.: (59$2) 395&700, Ext. 1161 - 1901

Correo electrónico: pyega@bglqberg§qu¡Iq€gb.eg

EL CONTRATISTA
BIO RESEARCH S. A.:
Dir: Panamericana Norte Km 14U2 San Alfonso Oe&365 y San Camilo;

Quito - Ecuador;
Telt.: (5932-2)2822637 - 282 3727,0995 7573

Correo electrónico: bioresearchsa@hotmail.com, and¡eaenriquez9S@hotmail.com

Las comunicaciones también podr¿ín efectua¡se a través de medios elect¡ónicos.
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Ér BOMBEROS QUITO
Salvamos u¡das

Cláueula vigésirra. - ACEPTACIÓN DE LAS PARTES

20,1 Declanción - Irs partes libre, voluntaria y expresamente deda¡an que conoc€ri y aceptan el texto

íntegro de las Condiciones Gene¡ales de los Contratos d€ proüsión de bienes y prestación de servicios,

publicado m la página irstitucional del Servicio Nacional de Contratación Priblica SERCOP, ügmte a

la fecha de la Convocatoria del procediniento de cont¡atación, y que forma pa¡te integrante de las

Condiciones Particulares del Contrato que lo están suscribiendo.

20.2 Libre y voluntariam€ntg las partes expresamente dedaran su ac€ptación a todo lo convenido en el

presente contrato y se someten a sus 6tipulaciones.

Para constancia y m ratüicación con lo estipulado en el presente cor¡trato. 6rman las partes en cuatro
(4) elemplares de igual tenor y valor, en la ciudad de Quito a 15 de abril del 2020.
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Ab. Cloria Burbano Ar
DIRECTORA GENERAL
FINANCIERA DEL
DEL DISTRITO
CONTRATANTE

Elaborado Por Marh Álcrandra Veg¡ -
Dieso gl¡zar
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Sr. Javler Aviles Martin
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